
aennevcio 35 CONPAÑIAS 

SUPRA o CUL 

GALAPAGOS ORGANIC “ORGAL” S. A. 

RECIBIDO 
Guayaquil, Julio 23 del 2012 

a 

Señor 

Intendente de Compañías de Guayaquil 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Para dar cumplimiento con lo establecido en el Art. 21 de la Codificación de la Ley de 
Compañías vigente, comunico a Usted que he registrado en el libro respectivo, las 
siguientes transferencias de acciones que se efectuó en el capital social de la Compañía 
GALÁPAGOS ORGANIC “ORGAL” $, A.: 

1.- El señor ARTURO ALEJANDRO KAYSER HIDALGO, de nacionalidad 

ecuatoriana, — transfirió DOSCIENTAS TREINTA (230) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que se encuentran 
liberadas en un 100% del total de su valor, a favor del señor JULIO FRANCISCO 

BARROS ZARABIA, de nacionalidad ecuatoriana; 

2.- El señor JOSÉ ANTONIO JUEZ JAIRALA, de nacionalidad ecuatoriana, 

transfirió DOSCIENTAS TREINTA (230) acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América, que se encuentra liberada en un 100% del total 
de su valor, a favor del señor JULIO FRANCISCO BARROS ZARABIA, de 
nacionalidad ecuatoriana; y, 

3.- El señor ROBERTO MARCELO VILLAFUERTE ALMEIDA, de nacionalidad 

ecuatoriana, transfirió CINCUENTA (50) acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, que se encuentran liberadas en un 
100% del total de su valor, a favor del señor JULIO FRANCISCO BARROS 

ZARABIA, de nacionalidad ecuatoriana; 

En consecuencia, la nómina actual de acciones y accionistas de la compañía 
GALAPAGOS ORGANIC “ORGAL?” $. A. es la siguiente: 

JULIO FRANCISCO BARROS ZARABIA S10 acciones 
JOSÉ ANTONIO JUEZ JAIRALA 220 acciones 
ARTURO ALEJANDRO KAYSER HIDALGO 220 acciones 
ROBERTO MARCELO VILLAFUERTE ALMEIDA 50 acciones 
TOTAL MINOUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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RECIBIDO 

 



Particular que comunico a Ud. para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

  

C 0 
26 JUL 2012 

 


